
Núm. 87. Sábado 11 de Abril. 'Año de 1874. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A & V B R T S N C I A o r i C I A V S E P U B L I C A T O D 0 3 L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man* 
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió-
d'cos. 

(Rtal orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRICIOS. —En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestte; 72 el semes
tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de csU capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de ahono en sellos.—ün número sucLto, dos reales. 

A Q T E 9 1 T B N C Í A B D I T O K I A X . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto U i 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas} 
pero os de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea do inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

• 

D I P U T A C I Ó N PRGV.NCIAL OE M A D R I D . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Contaduría.—Negociado 4." 
El dia 15 del corriente á las dos de la 

¿arde y ante la Comisión permanente de 
la Diputación, se verificara en el salón de 
sesiones de la misma, plaza de Santiago 
núm. 2, el sorteo para amortizar 43 ac
ciones del empréstito de seis millones de 
reales, autorizado por decreto de 1.* de 
Abril de 1S57 y contratado por esta Cor
poración, para construir carreteras en la 
provincia, y cuya amortización corres
ponde al primer semestre del corriente 
año. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, cumpliendo con lo estable
cido en las brises del referido empréstito-

Madrid 11 de Abril de 1874.-El Vi
cepresidente, Telesforo Montejo y Ro
bledo. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

Sesión, de 26 de Marzo de 1874. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Montejo y Robledo y 
oon asistencia de losSres. Su irez García, 
Mores, Guerrero Brea, Esteban Collan-
tes, se leyó y fué aprobada el acta ante
rior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Manifestar al Ayuntamiento de Fuen-
carral, conforme á su acuerdo, que debe 
aplicarse á la redención del mozo de me
nor edad que haya sido declarado soldado 
por el pueblo en el cupo ordinario cor
respondiente al año de 1873, la suma de 
2.375 pesetas que para este objeto había 
destinado. 

Ordenar al Alcalde de Valdelaguna 
que, sin escusa ni pretesto alguno admita 
las cuentas de h anterior administración, 
que le han sido presentadas, según se le 
previno en 2 de Euero último, con aper 
cibimiento de exg.rle la multa de l 
pesetas 50 céntimos y 7'50 á cada uno 
de los Concejales, en el caso , l e no cum

plir con lo que se le previene; amonestán
dole á la vez con exigirle la responsabili
dad consiguiente por la falta de respeto 
á sus superiores gerárgicos y por la ine
xactitud con que viene procediendo en 
este asunto; y declarar exentos de toda 
responsabilidad á D. Carlos Paricio y 
D. Gabriel Gutiérrez, Alcalde y Deposi
tario saliente, excepto de la que pudiera 
caberles en vista del resultado de las 
cuentas. 

Ordenar al Alcalde de Faencarralrein
tegre á D. Romualdo Martínez, deposi
tarlo que ha sido del municipio, la suma 
de 138 pesetas 56 céntimos que anticipó 
para pagar la contribución impuesta á la 
casa del monte de Valdelatas, y cuya 
partida se incluirá en presupuesto en re
sultas de años anteriores. 

Quedar enterada de haber ingresado 
en c:ija en el dia de ayer los mozos Ma
nuel Maseda Giménez y Cayetano Leces 
López, por la provincia de Lugo; Esteban 
Galán Ortega, por la de Soria; y Grego
rio Prieto García, por la de Valladolid, 

Admitir la redención á Julio Ceren • 
zano Arrezabalaga, mozo del alistamiento 
de Zaragoza. 

Remitir al Sr. Ministro de la Gober
nación, con objeto de facilitar la resolu
ción que recaiga en la aprobación que ha 
solicitado, el expediente de transacción 
sobre los terrenos de la Plaza de Toros, 
para lo cual un empleado del Negociado le 
recogerá de poder del Sr..Decano de Le
trados D. Julián de Mendieta. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Montejo y Ro-
bleio. —El Secretario interino, C. Pozzl. 

Sesión del dia 27 de Marzo de IS74. 

Abierta ¿ las tres de la tarde bajo la 
presiJencia del Sr. Montejo y Robledo y 
con asistencia de los Sres. Suarez García, 
Mores, Guerrero Brea y Esteban Collan-
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Ordenar al Alcalde de la Cabrera, 
proceda á instruir el oportuno expedien
te gubernativo para el esclarecimiento y 
probanza de ciertos hechos que se dicen 
ocurridos en la anterior administración 

¡ municipal: encargándole con remisión de 

las cuentas, requiera al ex-Alcalde Don 
Manuel Martínez á que en término de 
ocho dias las devuelva informadas con 
arreglo á instrucción, y en el caso de no 
verificarlo designe persona que las forme 
á sus expensas. 

Deolarar inútil á Manuel María San-
tana, mozo alistado para la actual reserva 
en el distrito del Congreso. 

Declarar de abono á D. Pablo Valls, 
contratista de las obras de construcción 
del camino vecinal entre Campo-Real y 
la carretera de Castellón, en el sitio de la 
Pobeda, la cantidad de 8.41)2 pesetas 52 
céntimos, que importan las ejecutadas 
en los meses de Enero y Febrero últimos; 
satisfaciéndose con cirgo al respectivo 
capitulo del presupuesto provincial 6.722 
pesetas dos céntimos, por las cuatro quin
tas partes con que contribuye la provin
cia, y oficiándose al Alcalde de dicho 
pueblo para que de fondos municipales se 
abonen la 1.6S0 pesetas 50 céntimos por 
la quinta parte restante, y conceder al 
contratista la próroga de un mes para la 
terminación de las obras. 

Exigir al A'calde y Teniente que fue
ron de Carabanchel bajo desde el 10 al 
30 de Julio próximo pasado la cantidad 
de 172 pesetas 50 céntimos, importe de 
las dietas devengadas por el comisionado 
de apremio D. Juan Cerolo, para lo cual 
se nombra comisionado ejecutor contra 
aquellos á D. Francisco Roldan, con Ufl 
dietas de 3 pesetas hasta tanto que satis
fagan dicha cantidad ante la Comisión. 

Ordenar el ingreso en Caja del mozo 
de la actual reserva por Villalon (Valla
dolid), Francisco García Moratinos. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar, selevantó la sesión, deque certifico. — 
El Vicepresidente, y Telesforo Montejo 
y Robledo.—El Secretario interino, C. 
Pozzi. 

Sesión de 30 de Marzo de 1874. 
Abierta á las tres de la tarde bajo la 

presidencia de Sr. Suarez Ga'rcía, Mores, 
Guerrero Brea, y Esteban C -llantesse leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguiente*: 

Declarar inútiles para el servicio de 
la Milicia Nacional á los Sres. D. José 
María Muñoz, D. Luis Urbina Arambu-
ru, D. Antonio Hinojosa, D. Carlos Mar

tin Saornil, D. Leopoldo López García 
D. Enrique Ferriando Noriega, D. José 
Palacios Rodríguez, D. Ángel Otero, Don 
Joaquín Pellicer, D. José Gollar Queral 
D. Rufino Huguet, D. Manuel Blanco 
Arran, D. Francisco P. Chabran López, 
D. Enrique Urtiaga Abad, D. Antonio 
Capón López, D. José González Valtier-
ra, D. Manuel Fernandez Canter, D. José 
Fraga y D. Luis Velazquez Bosco, veci
nos de esta capital; D. José Asenjo, Don 
Pedro Yepes Milano, D. Gregorio Riaza 
y D. Rufino Gordillo, vecinos de Argan-
da; D. Manuel Bermejo Martin, de Parla, 
y D. MatíasMejii, de Valdaracete. 

Proponer al Sr. Gobernador de la pro
vincia, la sustitución de los Concejales de 
que se compone el Ayuntamiento de 
Guadarrama, reemplazándolos en la for
ma siguiente: 

Alcalde.—D. Ángel Sanz. 
Concejales.—D. Matías Geromini. 

— Martin Hernán Gómez. 
— Vicente Andrés. 
— Gregorio Atvarez. 
— Clemente Alvarez. 
— Marcellano Esteban, 
— Juan Bautista Miranda* 
— Juan de Andrés. 

Manifestar al Alcalde de Parla que 
durante su licencia, debe sustituirle en el 
cargo el Teniente, al cual se exig ra la res
ponsabilidad á que haya lugar, si continúa 
negándose á desempeñarlo interinamente. 

Manif star al Alcalde del Escorial, que 
prescribiendo los artículos 141 y 142 de 
la ley municipal las formalidades que de
ben observarse para la reunión de la Jun
ta municipal, quiénes la han de formar y 
el número de individuos que se necesita 
para tomar acuerdo, observeextrictamen-
te cuanto en ellos se previene. 

Manifestar al Ayuntamiento de Alco-
bendas, que no puede autorizársele para 
cerrar los establecimientos á los tenderos 
que no pagan á los fondos municipales 
las cantidades convenidas, y que debe 
emplear con todo rigor y en toda su es-
tension los medios de apremio que la ley 
le concede para hacer efectivos sus crédi
tos; pudiendo en caso de que los vende
dores de artículos de consuno no. estuvie
sen inscritos en la matricula de subsidio 
industrial y de comercio, cerrarles los es
tablecimientos. 

Autorizar al Ayuntamiento de Navas 
del Rey para entablar procedimientos á 
fin de reivindicar la parte de terreno ju-

! risdicional correspondiente al municipio 



Sábado 1! de Abril de 1874. 

$ue tenían los monges del ex-convento 
de San Martin de Valdeiglesias y fué ad
quirido por D. Juan Gonzales Valdés y 
cedido en usufructo á D. Lorenzo Her
rera. 

Expedir nueva Comisión de apremio 
contra el Ayuntamiento de Cenicientos 
hasta que satisfaga cuanto adeuda por 
obligaciones provinciales. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Abril próximo, importante 
332. 550 pesetas 80 céntimos. 

Ordenar el ingreso en Caja de Eva
risto Huertas Rodríguez, alistado para la 
reserva del presente año, en Onis, Ovie
do. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente acidental, Sua-
rez García.—El Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN 

Juzgadodeprimtra instancia del distrito I Juzgado deprimirá butaaeiadel distrito j Universidad de esta capital, refrendada 

de Buenavista. 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, dictada en autos que sigue D. Juan 
Martínez Baeza con D. Joaquín Grimaldo, 
se sacan á la venta en pública subasta 
por término de ocho dias los objetos si
guientes: 

Peset. Cents. 

BATALLÓN DE LA RESERVA DE LOGROÑO. 

Hallándose vacante la plaza de Maes
tro armero del batallón de reserva de 
Logroño, núm. t3, se publica en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia á fin de 
que puedan solicitarla los que por sus 
conocimientos se crean con derecho á 
ocuparla; presentándose al efecto al pri
mer Jefe de este cuerpo, que habita en 
el cuartel de la Montaña de esta capital. 

Madrid 3 de Abril de 1S74.-E1 Coro
nel, Teniente Coronel, primer Jefe, José 
Jerez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

luzgado de primera instancia del disirito 
de la Audiencia. 

Por providencia del Sr. Juez de pri 
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital se cita y emplaza á 
Manuel Cortiñ is y González, cuyo para-
dero se ignora, para que comparezca á 
usar de su derecho en el Juzgado muni
cipal de este distrito, a donde se ha man
dado remitir la causa que se ha seguido 
contra el mismo por el delito de hurto; 
apercibido que de no presentarse le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Marzo de 1874. - V . ' B. ' 
Mansi .-Porel Escribano Pozo, Antolin 
Murga. 

Per el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Caracciolo M insi, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, se llama y emplaza á Don 
Hermenegildo Alonso, empleado en la 
Dirección de Contribuciones de esta 
capital, cuyo domicilio y residencia se 
ignora, para que dentro de nueve dias 
improrogibles comparezca en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito á con
testar la demanda que contra él han 
deducido D. Cándido María Pimentel y 
otros sobre pago de reales procedentes de 
alquileres; apercibiéndole que de no com
parecer dentro del término expresado le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1874.- V / B / -
El actuario, por Marcilla, Facundo Sos. 

92—44 

272 terciados de nueve pies, 
entre-limplos, tasados á una 
peseta 12 céntimos y medio. 306*00 

Catorce bancos de carpintería, 
en mal estado, de nueve á 
10 pies de largo, á cinco pe
setas 70*00 

Tres tablones bastantes ma
los, de ocho, 10 y 12 pies, 
tasados en siete pesetas 50 
céntimos 7*50 

Y ocho arrobas de levaduras 
de pino, á 50 céntimos de 
peseta una 4'00 

— — — — 
Total. . . 387*50 

del Hospicio. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se emplaza de 
nuevo á D. Federico Lorenzana, de nación 
italiano, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de cinco dias compa
rezca á contestar la demanda deducida 
por D. Atanasio Ruiz sobre dominio á 
varios muebles embargados á aquel á 
instancia de D. Mariano Judez; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará 
en rebeUUa y sentenciarán los autos en 
estrados, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Setiembre de 1873.-El 
Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 89—34 

Y estando señalado para su remate el 
dia 16 del actual, á la una de su tarde, en 
la audiencia de este Juzgado, se hace sa
ber al público convocando licltadores; 
advirtiéndose que los objetos subastados 
podrá manifestarlos el depositario de los 
mismos, Domingo Camaño, guarda del 
taller de carpintería del S idar contiguo á 
la caballeriza de la Plaza de Toros. 

Madrid 1/ de Abril de Í874.-E1 Es
cribano actuario, Pedro José Vigil. 

87—60 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital se cita, llama y empla
za á Manuel Pérez Fernandez, que habitó 
en la calle de la.Palma, núm. 75, á fin 
de que en el término de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado á prestar de
claración en causa criminal que se instru
ye por robo; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 31 deMarzode 1 8 7 4 . - B / V . " -
El actuario. 

por el infrascrito Escribano, se sacan a 
la venta en pública subasta los bienes si
guientes: 

La mitad de una casa proindivisa en 
el pueblo de Palomeque, situada en la 
Placetuela, sin número; ocupa una su
perficie de 578 varas; tasada en 3.625 
pesetas. 

Una casa en la misma población, ca
lle de la Tienda Vieja, núm. 8; ocupa 
una superficie de 578 varas; tasada en 
3.50Ü pesetas. 

Una viña en dicho término, al sitio de 
la Solana, de caber 1.500 estadales; ta
sada en 800 pesetas. 

Y una cerca contigua á la casa de la 
calle de la Tienda Vieja, de caber 150 es
tadales; tasada en 100 pesetas. 

Y para su remate, que será doble y 
simultáneo en la sala-audiencia de este 
Juzgado y en la de Illescas, se ha seña
lado el dia 9 de Mayo próximo, á la una 
de su tarde; hasta cuya fecha se hallarán 
los autos de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, calle de la Union, núm. 10, 
cuarto segundo; y se advierte se admiti
rán posturas á cada una de dichas fincas 
caso de no haber persona que la haga á 
todas juntas. 

Madrid 7 de Abril de 1874.-Donato 
Toledo. 91—63 

AYUNTAMIENTOS-

Juzgado de primera instancia del disirito 
del Centro. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta capital se sacan á pública subas
ta tres fincas rústicas, sitas en término 
de Villacañas, embargadas á D. Matías 
Fernandez en autos ejecutivos á nombre 
de D. Cosme Aguirre sobre pago de pe
setas; y cuya cabida, linderos, situación y 
precio de su última retasa constan en los 
autos, que estarán de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, D. Nicolás de Motta, 
calle Mayor, núm. 87, todos los dias no 
festivos hasta el acto del remate, que ten
drá lugar á la una de la tarde del dia 1 / 
de Mayo próximo venidero en la au
diencia del Juzgado. 

Madrid 4 de Abril de 1874.-Motta. 
90—40. 

D. Servando Fernandez Victorio, Juez 
de primera instancia de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de nueve dias se cita, llama y emplaza 
á D. Francisco Rodríguez López, cuya 
filiación y señas personales se ignoran, 
para que dentro de dicho término com
parezca en la cárcel de Villa de esta capi
tal á responder á los cargos que le resul
ten en causa criminal que me hallo ins
truyendo contra el mismo por estafa. 

Por tanto ruego á las Autoridades asi 
civiles como judiciales que la presente 
vieren y tengan conocimiento del para
dero del referido Rodríguez López, pro
cedan á su captura, poniéndolo en la cár
cel detenido y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 26 de Febrero de 
1874.—Por mandado de S. S., Vicente 
Reyter. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capi
tal, refrendada por el actuario D.Jorge 
Reboles, se anuncia por segunda vez por 
medio del presente el fallecimiento intes
tado de D.Rafael Ipolay Hernández, que 
tuvo lugar en esta villa, de donde era ve
cino, el dia 6 de Enero del corriente año; 
y se cita á las personas que se crean con 
derecho á su herencia para que compa
rezcan á ejercitarle dentro del término de 
20 dias en el repetido Juzgado y Escriba
nía, según se ha acordado á solicitud de 
su hermana Doña Francisca, única que 
hasta ahora se ha presentado. 

Madrid 1.' de Abril d e l S 7 4 . - V . . B / -
El actuario, Jorge Reboles. 40—88 

Cédula de citación.—El Sr. D. Ser
vando Fernandez Victorio, Juez de pri
mera instancia del distrito del Palacio, 
ha resuelto con fecha de ayer se cite 
á D. Carlos Caro, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que al dia siguiente al de 
la inserción de la presente en los perió
dicos oficiales, comparezca en su Sala de 
Audiencia, sita en el Palacio de Justicia, 
el dia referido á las doce de la mañana á 
prestar declaración en causa criminal por 
estafa, bajo las advertencias y apercibi
miento- establecidos en los artículos 305, 
312 y 52 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente célula ori
ginal en Madrid á 29 de Marzo de 1874. — 
El Escribano, Vicente Reyter. 

/uzgado deprimera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 

AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCON. 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el primer 
trimestre de 1 874, que forma la Se
cretaria del mismo en cumplimiento 
del art. 104 de la ley municipal vi
gente. 

M e s de E n e r o . 
8ES10N DEL DIA 10. 

Presentado el Sr. Presidente en la sala 
capitular acompañado del Capitán del 
ejército Teniente del cuerpo de la Guar
dia civil D. Luis Pulgar y Rodríguez, 
como también de los concejales D. Hi
pólito García, D. Clemente Pérez, Don 
Víctor Mingo, D. Ambrosio Pérez y 
D. Román Barrio, por dicho Sr. Pulgar 
se dio cuenta de una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
fecha 8 de este mes, en que se le manda
ba reemplazase la Corporación con los 
sujetos siguientes: D. Vicente Martin 
López, D. Galo Martin y Martin, D. Mar
celino García Serrano, D. Manuel Martin 
Castellanos, D. Juan de Mata Barrio M i r -
tin, D. Atanasio Jiménez Esteban, Don 
Eusebio Llórente Bravo y D. Nicasio Ro
dríguez Barrio. Convocados personal y 
oportunamente todos estos señores, y 
habiendo dejado sobre la mesa el Alcalde 
y Teniente los bastones representativos 
de la autoridad, quedó posesionado el 
nuevo Ayuntamiento. 

SESIÓN DEL DIA 11. 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia de D. Vicente Martin Ló
pez y con asistencia de los Sres. Martin 
y Martin, García, Martin Castellanos, 
Barrio, Llórente, Rodríguez y Jiménez, 
se dio cuenta del acta anterior, y por una
nimidad quedó nombrado Alcalde Don 
Vicente Martin López; Teniente, D. Galo 
Martin, y Procurador sindico Regidor in
terventor de fondos, D. Marcelino Gar
cía, de lo que se dé conocimiento al Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la pro
vincia. 



Sábado 11 de Abril de 1874. 

Se procedió á designar el orden nu
mérico de los Sres. Concejales, quedando 
de primero D. Marcelino García; segun
do, D. Manuel ¡Vlartin; tercero, D. Juan 
de Mata Barrio; cuarto, D. Eusebio Lló
rente; quinto, D. Nicasio Rodríguez, y 
sexto, D. Atanasio Jiménez. 

Por unanimidad se acordó que las se
siones ordinarias se celebrasen los domin
gos de cada semana, á las diez de la ma
ñana. 

Acto continuo el Sr. Presidente decla
ró como urgente el despacho de la dimi
sión del Secretario, declaración de va
cantes de los alguaciles-serenos, sobre 
alistamiento de mozos de la reserva de este 
año y bandos de orden público en lo re
ferente á establecimientos de bebidas y 
carruajes. Acordada la urgencia por le 
Ayuntamiento, se resolvió admitirá Don 
Cipriano Sánchez y Gutiérrez la dimisión 
del destino de Secretario, nombrándose 
por unanimidad interinamente á D. Ja
cinto Rodriguez. 

Declarar cesantes á los alguaciles-se
renos Aniceto Folíente y Lázaro Barrio 
toda vez que el nombramiento de estos y 
la separación de los anteriores no consta 
más que de la sesión celebrada por la 
municipalidad disuelta el 16 de Diciem
bre, y que el primero de ellos no sabe leer 
ni escribir. 

Señalar para el acto del alistamiento 
general de mozos de la reserva de este 
año el domingo 18, y hora de las once de 
la mañana, con asistencia del Sr. Cura 
párroco y previo anuncio al público. 

Y por último, autorizar al Sr. Alcalde 
para que del modo que estimara conve
niente publicase los bandos antes referi
dos; pero fijando en el primero la hora de 
las diez de la noche para el cierre de todas 
las tabernas y aguardenterías, y en el se
gundo que la parada de los carruajes que 
hacen el servicio á la estación del ferro
carril se haga en el centro de la plaza del 
Duque de la Victoria, prohibiéndose en 
la encrucijada de las calles de la Concep
ción y de San Lúeas. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
ocuparse se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 18. 

Se abrió á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Vicente 
Martin López y con asistencia de los se
ñores Martin y Martin, García, Martin 
Castellanos, Barrio, Rodriguez y Jime 
nez, leyéndose y quedando' aprobada el 
acta anterior. 

Acto continuo, y con arreglo al articu
lo 55 Ue la ley, se fijaron las Comisiones 
permanentes, quedando elegidas las per
sonas de la manera siguiente: 

1.' Comisión de presupuestos, arbi
trios y Hacienda en general.—Sres. Don 
Vicente Martin López, D. Galo Martin 
Martin, D. Manuel Martin Castellano. 

2. 4 Comisión de obras, caminos y 
servidumbres públicas, Agricultura, in
dustria y comercio.—Sres. D. Marcelino 
García Serrano, D. Eusebio Llórente 
Bravo, D. Nicasio Rodriguez Barrio. 

3.* Comisión de Policía urbana, rural 
y sanitaria.—Sres. D. Vicente Martin Ló
pez, D. Juan de Mata Barrio, D. Atana
sio Jiménez. 

Y Comisión de establecimientos pú
blicos delnstruccion y Beneficencia.—Se-
ñores D. Marcelino García Serrano, Don 
Manuel Martin, D. Eusebio Llórente. 

5 / Comisión de Estadística de todas 
clases.-Sres.D. Galo Martin, D. Juan de 
Mata Barrio, D. Eusebio Llórente. 

6.' Comisión de subsistencias y abas

tos públicos.—Sres. D. Marcelino García, 
Don Juan de Mata Barrio, D. Nicasio Ro
dríguez. 

Dióse cuenta de lo resuelto por la Co
misión provincial en sesión del 31 de Di
ciembre último, mandando al Ayunta
miento que en la ordenación de pagos de 
las obligaciones municipales se atempere 
á las consignaciones del presupuesto for
mado por el mismo en 14 de Octubre, 
incluyéndose en el de ingresos las parti
das eliminadas, y para el caso de que no 
puedan estas hacerse efectivas, utilice el 

y se acordó 8U arbitrio de consumos; 
cumplimiento. 

Se dispuso solicitar de la Administra
ción económica de la provincia un plazo 
prudente dentro del cual puedan realizar
se las operaciones necesarias acerca del 
impuesto transitorio de puertas, ventanas 
y balcones, toda vez que el anterior 
ayuntamiento no ha formado expediente. 

Y resultando del de alistamiento de 
la Milicia Nacional hallarse incluidos 66 
individuos, y de otro á instancia de Don 
Víctor Mingo, como Capitán encargado 
de la compañía republicana relación de 
48 que la formaban, apareciendo de un 
modo indebido dos agrupaciones que de
ben reducirse á un solo alistamiento, la 
Municipalidad acordó que por una comi
sión, compuesta del Sr. Alcalde, Teniente 
y Síndico, se formen desde luego los tres 
registros de que trata el art. 2 / de la ley, 
los cuales se expongan al público portér 
mino de cuatro dias para oir reclamacio
nes, que resolverá el Ayuntamiento con
forme al art. 6 / del reglamento, dándose 
conocimiento de este acuerdo al Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia. 

Y no habiendo otros asuntos se levan
tó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 25. 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Vicente 
Martin López y con asistencia de los se
ñores Martin y Martin, García Serrano, 
Rodriguez, Martin Castellanos, Barrio y 
Jiménez, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES re
cibidos hasta el dia de ayer, y el Ayun 
tamiento quedó enterado, acordando el 
cumplimiento de las disposiciones que lo 
requieran 

Dada cuenta del primer y segundo re
gistro-alistamiento para la Milicia Nacio
nal formado por la Comisión, el Ayunta 
miento, aprobándolos en todas sus partes, 
acordó su exposición al público por es
pacio de cuatro dias para oir reclamacio
nes. 

Dióse cuenta del expediente instruido 
para la provisión de las phzas de alguaci
les-serenos, quedando nombrados Fran
cisco Gómez y Pedro García. 

Y no habiendo otros asuntos se levan
tó la sesión. 

Afea de Febrero . 
»ES10N DEL DI A 1.* 

Se abrió á las diez de la mañana bajo la 
presidente del Sr. Alcalde D. Vicente 
Martin López y con asistencia de los se
ñores Martin y Martin, García, Martin 
Castellanos, Barrio, Llórente y Rodrí
guez, leyéndose y quedando aprobada el 
acta de la anterior. 

Leyéronse los BOLET MES OFICIALES nú
meros 22 al 27, y el Ayuntamiento que
dó enterado. 

Se acordó que el Sr. Presidente remi
ta al Gobierno de provincia la nota de 
aprovechamientos forestales para el año 
de 1874-75 á que se refiere la circular del 
10 de Enero. 

Igualmente expedir certificado pose
sorio de una finca urbana y otra rústica 
i León Llórente é Ignacio Hernández. 

Y por último, dada cuenta del expe
diente para el alistamiento de la Milicia 
nacional, del que resulta no haberse pre
sentado más reclamación que la de Eleu-
terio Valderrama, se acordó la elimina
ción de este por haber cumplido la edad 
de 46 años, que se remita al Sr. Gober
nador copia de los registros y que la 
elección de Jefes, ó sea un Capitán, dos 
Tenientes, dos Alféreces, un Sargento, 
primero, cuatro segundos, seis Cabos, 
primeros y seis segundos, que correspon
den á la compañía de esta villa, s-.'gun 
el art. 21 del reglamento, se celebre el 
domingo 8 del actual, de nueve á doce 
de la mañana, en la Sala capitular. 

Y no habiendo otros asuntos se le
vantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA S. 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y con asis
tencia de los Sres. Martin y Martin, Gar
cía, Martin Castellanos, Barrio, Llórente, 
Rodriguez y Jiménez, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES nú
meros 2S al 33, y el Ayuntamiento quedó 
enterado. 

Acto continuo, y no habiendo concur
rido la mayoría que expresa el art. 16 
de la ordenanza de la Milicia Nacional, 
el Ayuntamiento acordó se celebre la 
elección de Jefes el domingo 15 de este 
mes, á las once de la mañana, anuncián
dolo por edictos, sin perjuicio de que el 
Sr. Alcalde cite por papeleta á todos los 
milicianos para su precisa asistencia. 

Y no habiendo otros asuntos se le
vantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 15. 

Se abrió á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Vicente 
Martin López y con asistencia de los se
ñores Martin y Martin, Mirtin Caste 
llanos, Barrio y Jiménez, leyéndose y 
quedando aprobada el acta de la ante 
rior. 

Leyéronse los BOLETINES OFICIALES nú 
meros 34 al 39, y el Ayuntamiento quedó 
enterado, acordándose el nombramiento 
del Concejal D. Manuel Martin como co
misionado para la entrega en caja de los 
mozos <le la reserva de este año. 

Hizose presente por el Sr. Alcalde 
haber otorgado la escritura de contrato 
del Médico-cirujano titular, y remití lo 
al Excmo. Sr. Gobernador-de la provin
cia copia del mismo y del titulo profe
sional según lo acordado por el Ayunta 
miento y Junta municipal; y la corpo
ración quedó enterada, disponiendo se 
una al expediente la otra copia del refe 
rido contrato. 

Acto continuo, y siendo las once de 
la mañana, se procedió por papeletas y 
en votación secreta á la elección de Jefes 
de la compañía de Milicia Nacional, y ha 
biendo concurrido la mayoría que ex 
presa el art. 16 de la ordenanza, y obte 
nido los candidatos el número de votos 
que determina el art. 15, quedaron pro 
clamados: Capitán D. Alvaro Martin Ba
llesteros; Teniente primero D. Benigno 
Granizo Rozas; i lem segundo D. Hipóli 
to García Pérez; Alférez primero D. Vi
cente Bravo Martin; idem segundo Don 
Luis Llórente García; Sirgento primero 
D. Bruno Birrio Martin; idem segundos 
D. Blas Jiménez Esteban, D. Faustino 
Ruiz Pérez, D. Antonio Barrio Martin, 
D. Narciso Pérez Muñoz; Cabos primeros 

D. Jerónimo Muñoz Llórente, D. Doroteo 
Martin García, D. "Nemesio Bravo Mar
tin, D. Petronilo Hernández Fernandez, 
D. Dionisio Esteban Morera, D. Pedro 
Pierri Martin; Cabos segundos D. Miguel 
Alonso Marqués, D. Hilario Cárdenas 
Balmoseda, D. Felipe Gil Tomé, D. Bar
tolomé Tabares Rodriguez, D. Jacinto 
Barrio Rodriguez, D. Gregorio Barrio 
Mingo; á quienes se expida su correspon
diente titulo bajo la fórmula y dentro del 
término que señala el art. 19 de la orde
nanza. 

Y no habiendo otros asuntos se le
vantó la sesión. 

8ES10N DEL D* A 22. 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Vicente 
Martin López y con asistencia de los se
ñores Martin y Martin, Martin Caste
llanos, Barrio y Jiménez, se leyó y 
aprobó el acto de la anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES nú
meros 40 á 45, y el Ayuntamiento quedó 
enterado. 

Dióse cuenta de una orden del Go
bierno de provincia acusando el reci
bo de la copia del titulo del Medico-ciru
jano de esta villa, y la del contrato cele
brado con el mismo, y el Ayuntamiento 
quedó enterado, acordando se una al ex
pediente como terminación de él para 
todos los efectos legales. 

Y no habiendo otros asuntos se le
vantó la sesión. 

A l e s de M a r z o . 
SESIÓN DEL DIA 1 .* 

Se abrió á las diez de la mañana ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde D. Vi
cente Martin López y con asistencia de 
los Sres. Martin y Martin, García, Mar
tin Castellanos, Barrio, Llórente y Jime-
nes, leyéndose y quedando aprobada el 
acta de la anterior. 

Leyéronse los BOLETINES OFICIALES 
números 46 al 51, y el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Se acordó fijar anuncios para que en 
el plazo de 15 dias presenten los contri
buyentes relación de las variaciones que 
hayan experimentado en sus propiedades, 
con objeto de proceder ala formación del 
apéndice de riqueza para el año econó
mico de 1874-75, y no habiendo otros 
asuntos se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 8. 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Vicente 
Martin López y con asistencia de los se
ñores M trtin y Martin, Martin Castella
nos, Barrio, Llórente y Rodriguez, se le
yó y aprobó el acta de la anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES 
números 52 al 57, y el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Dióse cuenta de una circular del Al
calde de Nuvalcarnero señalando para 
Junta carcelaria del partido el dia 13 de 
este mismo mes, y el Ayuntamiento nom
bró á D. Jacinto Rodriguez para que le 
represente en ella. 

Y no habiendo otros asuntos se levan
tó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 9. 

Se abrió con el carácter de extraordi
naria á las once de la mañana bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde D. Vicente 
Martin López y con asistencia de los se
ñores Martin y Martin, Martin Castella
nos, Birrio y Jiménez, leyéndose y que
dando aprobada el acta de la anterior. 

Dióse cuenta de que el objeto déla 



Sábado 11 do Abril de 1874. 

Pozuelo de Alarcon 1/ de Abril de 
1874.=Jacinto Rodríguez. 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria de este dia. Pozuelo de 
Alarcon 5 de Abril de 1874. - V . ' B . * -
El Alcalde, Jacinto Rodríguez. 

reunión lo producia únicamente, según i 
las cédulas de convocatoria, á si se acepta- I 
ba ó no el proyecto de carretera desde 
ésta villa a la de Madrid pasando por n u 
mera y la Casa de Campo, y el Ayunta
miento acordó se convoque á la Junta 
municipal a sesión extraordinaria, que se 
celebrará el dia 11 del actual, á las ocho 
de la noche. 

Y no habiendo otros asuntos se levan
tó la sesión. 

8ESION DEL DIA 22. 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Vicente 
Martin López y con asistencia de los se
ñores García, Martin Castellanos, Barrio 
y Llórente, se leyó, aprobó y ratificó el 
acta de la anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES 
números 58 al 69, y el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Se acordó expedir certificado poseso
rio de dos fincas rústicas, sitas en este 
término, á León Llórente é Ignacio Her
nández. 

Dióse cuenta de una instancia de Don 
Andrés Muñoz solicitando su admisión 
como veoino, y se acordó no haber lugar 
mientras que el interesado no pruebe lle
var una residencia continuada por espa
cio de seis meses á lo menos. 

Se acordó mandar á Eustaquio García 
que en lo sucesivo no introduzca más 
carnes de vaca que del Matadero de Ma
drid, y no habiendo otros asuntos se 1er 
vantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 29. 

Se abrió á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Vicente 
Martin López y con asistencia de los se- ¡ Benito Closay Ponce, D. Simón Gueva 

ra y Martínez, D. Antonio Zurita del 
Valle, D. Manuel Flores y Plá, D. Benito 
García Ovejero y D. Manuel Gómez Ru
fo, se dispuso proceder a la elección, y ve
rificada la votación fué elegido por 18 vo
tos D. Mariano Zapata Ortega, contra 
dos que obtuvo D. Manuel Gómez Rufo, 
dos D. Manuel Flores y Piáy cuatro que 
se abstuvieron de votar. 

Y habiéndose acordado la devolución 
de los documentos presentidos por los in
teresados, se dio por terminada la sesión. 

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Junta municipal durante el primer 
trimestre de 1874, que forma la Se
cretaria del Ayuntamiento cumpliendo 
lo prescrito en el arp. 105 de la ley 
municipal vigente. 

SESIÓN DEL DIA 4 DE FEBRERO. 

Abierta la sesión á las siete de la no
che bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Vicente Martin López y con asistencia 
de los Sres. Martin Martin, García Ser
rano, Martin Castellanos, Barrio Martin, 
Llórente Bravo, Rodríguez B irrio, Jimé
nez Esteban, Granizo Cruzado (Leonar 
do), Muñoz Cruzado, Ventosa Puertas, 
Martin Barrio, Muñoz y Muñoz, Grain 
zo Cruzado (Benigno), Barrio Granizo, 
Galán Martin, Llórente García, Martin 
Tabarés, Melgar Ortega, Albo Rodríguez, 
Valderrama Gárate, Panero García, Pi-
quer Mora, Panero Alcalde, Vinué Fer 
rer y Batanero García, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior; y resultando la ma
yoría absoluta prevenida por la ley, se 
dio cuenta en seguida de haberse presen
tado ocho aspirantes á la plaza de Médt 
co-cirujano titular, acordándose por una
nimidad las condiciones con que debería 
verificarse el contrato correspondiente. 

Leídas las solicitudes presentáis por 
los ocho aspirantes D. Mariano Zapata 
Ortega, D. Pedro López de Pedro, Don 

ñores Martin y Martin, García Serrano, 
Martín Castellanos, Barrio, Llórente, Ro
dríguez y Jiménez, leyéndose y quedan
do aprobada el acta de la anterior. 

Leyéronse los BOLETINES OFICIALES nú
meros 70 al 75, y el Ayuntamiento que
dó enterado, acordándose lo siguiente: 
i la circular de la Administración econó
mica, fecha 21, publicando el repartimien
to del impuesto de 5 por 100 del importe 
de los presupuestos de ingresos munici
pales, que manifieste á dicha dependen
cia la imposibilidad de pagar en los me
ses de Abril y Junio la cuota de 454 pe
setas que ha correspondido á esta villa 
si no satisface la misma 6.334 pesetas 86 
céntimos que adeuda á este Municipio 
por los intereses de las dos terceras par
tes del 80 por 100 de sus propios enaje
nados ysemestres vencidosen 30 de Junio 
y 31 de Diciembre de 1873, únicos re
cursos con que cuenta para cubrir todas 
sus atenciones, además de 7.374'40 pese
tas qué también se le deben en la Caja 
de la Deuda pública por intereses de ins 
cripciones. 

Y á la de la misma Autoridad, fecha 
26, sobre que vayan preparándose los 
trabajos necesarios para la formación de 
los apéndices de riqueza del año econó
mico próximo, que se ejecute asi á fin de 
no demorar en su dia la confección del 
repartimiento. 

Se hizo y autorizó solicitud á la pro
pia Autoridad para el pago de los intere
ses vencidos en fin de Diciembre último 
por las dos terceras partes del 80 por 100 
de propios; y habiendo acordado por una
nimidad asistir la corporación á las fes
tividades ue Semana Santa, se levantó la 
sesión. 

Asi resulta de la mencionadas actas 
á que me refiero. 

Ayuntamiento á contribuir coa el 20 por 
100 del coste total de las obras en unión 
del de Humera y á prorata del capital 
imponible que cada uno tenga para la 
contribución territorial, como igualmen
te autorizado para entenderse con S. E. la 
Diputación provincial á fin de llevar á 
efecto el compromiso del modo más be
neficioso á este vecindario,* y no habien
do otros, asuntos se levantó la sesión. 

Asi resulta de las mencionadas actas 
á que me refiero. 

Pozuelo de Alarcon 1/ de Abril de 
1874.—Jacinto Rodríguez. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria de este dia. 

Pozuelo de Alarcon 5 de Abril de 
1 8 7 4 . - W B / - E I Alcalde, Vicente Mar
tin López.—Jacinto Rodríguez. 

Alcaldía popular de Anchuelo. 
Para que la Junta pericial de este pue

blo pueda formar el apéndice por el que 
se ha de hacer el reparto de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año de 1874 á 1875, se hace pre
ciso que todo el que haya sufrido varia
ción en su riqueza presente en esta Se
cretaria relación en el término de 15 días, 
á contar desde hoy; en la inteligencia 
que á quien no la presente se le hará la 
derrama por el producto que hoy figura. 

Se advierte que en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 113 del reglamento 
provisional para la administración y li
quidación del impuesto de traslación de 
dominio, no se hará alteración en el 
apéndice de la riqueza inmueble si no 
presentan el documento que corresponde. 

Los Sres. Alcaldes de Alcalá, Los 
Santos, Santorcaz, Corpa y Villalvilla se 
servirán dar publicidad al presente anun
cio. 

Anchuelo 6 de Abril de 1874.-El Al
calde, José Hermira.—Por su mandado, 
Santiago Fernandez, Secretario. 

SESIÓN DBL DÍA 11 DE MARZO. 

Se abrió á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Vicente 
Martin López y con asistencia de los Se
ñores García, Martin Castellanos, Barrio, 
Llórente, Jiménez, Graniz) (Leonardo) 
Muñoz Cruz ido, Ventosa, Martin Barrio, 
Muñoz y Muñ"Z, Granizo (Benigno), Bar 
rio Graniza, Gabán, Cámara, Valderrama, 
Piquer, Panero, Vinué y Batanero, le 
yéndose y quedando aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto continuo se dio cuenta de un 
proyecto de solicitud que debe dirigirse 
á la Diputación provincial pidiendo la 
construcción de un camino vecinal que 
partiendo de esta villa se dirija á Hume
ra pasando por la Casa de Campo á enla
zar con la carretera de Badajoz cerca del 
puente de Segovia, cuyo coste se verifi
que de los fondos provinciales, bajo la 
base de que este Ayuntamiento y el de 
Humera contribuirán con el 20 por 100 
del importe total de las obras. 

Abierta discusión, y no habiendo más 
que dos señores que pidiesen la palabra 
en contra, pues los restantes manifesta 
ron su opinión favorable, por 18 votos 
contra dos se acordó suscribir la expresa
da solicitud, quedando comprometido el 

Avila, y á dos de la vía férrea del Norte 
y estación de Robledo de Chávela, por l a 

que tiene los mejores medios de locomo
ción máxime cuando hay coche diario 
á la citada capital y á la de partido; su 
posición topográfica y condiciones de sa
lubridad son excelentes con buenas y 
abundantes aguas y leñas. 

Los agpirantes dirigirán sus solicitu-
des debidamente documentadas al presi
dente de su Ayuntamiento dentro del 
término de 30 dias, contados desdejla in
serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales. 

Navas del Rey 1." de Abril de 1874.=» 
Eugenio Domínguez. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 
Se halla vacante la plaza de Médico 

titular de esta villa por haber sido agra
ciado el que la desempeñaba con la de 
San Lorenzo del Escorial, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, pagadas 
mitad del fondo municipal, por la asisten
cia de 70 á 80 familias pobres; y el resto 
por ajustes parciales con los vecinos, ga.-
rantizado su pago por una comisión de 
dichos vecinos. 

La población consta de 305 vecinos, y 
dista de la Estación del ferro-carril del 
Norte media legua. 

La población es sana, de buenas y 
abundantes aguas. 

Las solicitudes se admiten por término 
de 30 dias, contados desde la fecha de 
este anuncio, y deberán presentarse debi-
mente documentadas al Sr. Alcalde Pre
sidente de este Ayuntamiento. 

Robledo de Chávela 6 Abril de 1874. 
El Alcalde, Celestino de la Fuente. 

Alcaldía popular de Barajas. 
A fin de proceder á la formación del 

apéndice y rectificación déla riqueza in
mueble y pecuaria de esta villa de Bara
jas que ha deservir de base al reparto de 
la contribución territorial de la misma en 
el próximo año económico de 1871 d 
1875, los contribuyentes que hayan sufri
do cualquiera variación en su riqueza pre
sentarán la conveniente relación jurada 
en la Secretaria del Ayuntamiento dentro 
del improrogable término de 15 días; 
pasados los cuales no se oirá ninguna re
c i a , i, a c i ó n . 

Barajas 7 de Abril de 1874. - El Alcalde 
popular, Jorge Sastre. 

Alcaldía popular de Natas del Rey. 

No habiéndose presentado, aspirantes á 
la plaza de Mélico-cirujano de esta villa, 
se anuncia por segunda vez la vacante 
con el sueldo anual de 375 pesetas paga
das del fondo municipal por la asistencia 
á 30 familias pobres. 

El agraciado queda enübertad de con
tratarse con los demás vecinos pudientes 
y en su beneficio laasistencia á partos, cu
ración de enfermedades secretas y golpes 
de mano airada. 

La población consta de más de 180 veci
nos, está situada á ocho leguas de M • 
drid (su capital de provincia), en la car
retera que conduce á ios limites de la de 

Alcaldía popular de Perales de 2'ajuña, 
Con el fin de formar el apéndice al 

amillaramiento que ha de servir de ba
se para la derrama de contribución terri
torial de esta villa en el año próximo de 
1874 á 1875, todos los contribuyentes de 
la misma que hayan sufrido variación en 
su riqueza imponible presentarán relacio
nes en la Secretaria de este Ayuntamien-. 
to en el término de 15 dias; teniendo en
tendido que la traslación de fincas se ha 
de justificar con documentos legales. 

Perales de Tajuña 27 Marzo de 1874. -
Por el Alcalde, el primer Teniente, An
drés Cediel. 

Alcaldía popular de San Martin 
de Valdeiglesias. 

En cumplimiento de lo prevenido por 
el Sr. Administrador económico de est* 
provincia, el Ayuntamiento de esta villa 
ha acordado que en el preciso término de 
15 dias se presenten en la Secretaria 
del mismo las relaciones juradas de las 
altas y bajas que hayan tenido en su ri
queza rústica, urbana y ganadería los 
propietarios en este término; advirtiendo 
que los que dejaron de presentarla en el 
año último en todo ó parte de su riqueza, 
lo verifiquen en el mismo término, pues 
pasado les parará el perjuicio que haya 
lugar á los que no lo verifiquen. 

San Martin de Valieigleaias 6 de 
Abril de 1874.- Antonio Hermosilla, 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Antonio 
Rodríguez Ocaña, Secretario. 

MADRID.—1^74. 
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